
Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un ario 	  50
a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	
	

5
Trimestre. 	  • . 12'50
Seis meses 	  • . 21
Un ario 	 	  • . 40
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Gobierno de la Nación

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Servicio Nacional de Administración Local

Nombrando Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Corporacio-
nes locales a los concursantes que
se citan.

Incursas las Corporaciones respec-
tivas en el artículo 28 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924 y R e gla 12
de la Orden de convocatoria del con-
curso de 12 de Agosto de 1938 (B. O.
número 24),

Este Ministerio, haciendo uso de
la facultad que le confieren ambas
disposiciones, acuerda nombrar Se-
cretarios, Interventores y Deposita-
rios de Corporaciones locales a los
concursantes que figuran en las rela-
ciones que se insertan a continua-
ción.

Las designaciones que se hacen
tienen el mismo carácter y efectos que
los expresados en la Orden de 22 de
Diciembre último (B. a del 6 de
Enero), a cuyas normas y plazos han
de ajustarse los interesados, Corpo-
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para la vida de los que hayan de ha-
bitarlas.

El Estado crea .el Instituto Na.cio-
nal .de la Vivienda, con personalidad
independiente, cuya misión será la
de .dictar normas de construcción,
seleccionar tipos .de viviendas y ma-
teriales, ordenar y orientar las inicia-
tivas de los constructores y contri-
buir otorgan-do determinados bene-
ficios, a la edificación de casas de
renta reducida, procurando que se
atienda, en primer término, a las ne-
cesidades de los más humildes y
que las casas reúnan las más exigen-
tes condiciones de higiene y de cali-
dad de construcción.

El Instituto tendrá una organiza-
ción relativamente reducida, se servi-
rá de las Corporaciones y Organiza-

.ciones del Movimiento para cumplir
su cometido sin que el Estado se
ocupe .de la financiación, de la cons-
trucción, ni siquiera de la adminis-
tración directa de las obras, sin per-
juicio de que vele e intervenga efi-
cazmente para facilitar y garantizar
que todas estas funciones se realicen
de la mejor manera posible y sir-
viendo al fin social que ha de presi-
dir esta gran empresa.

En consecuencia,

gencia de justicia social que el Esta-
do Nacional Sindicalista ha .de satis-
facer.

La Legislación hasta hoy vigente
de Casas Baratas, se inspiraba en el
criterio de fomentar las iniciativas
partiedlares diluyendo los esfuerzos
y dando lugar, como ha demostrado
la experiencia, a que se constituye-
ran Cooperativas de construcción,
qüe tenían, en la mayoría de los ca-
sos, como móvil principal, la realiza-
ción .de un negocio olvidando su tin
social, con grave daño para la Obra
misma; de esta manera, el Estado
gastó cuantiosas su-mas en construc-
ciones que no resrondían a las nece-
sidades para que fueron concebidas,
porque, normalmente, se confundía
el concepto de casa de Construccion
barata con el de casa mal terminada
y en la que se empleaban materiales
defectuosos.

El nuevo Estado ha de hacer im-
posible esta actuación; va a dar fa-
cilidades para que determinadas en-
tidades, aquellas que pueden con-
centrar más esfuerzos y están más
interesadas en l a solución de este
problema (Corporaciones provincia-
les y locales, Sindidatos, Organiza-
ciones del Movimiento), puedan en-
contrar .el capital preciso para aco-
meter en gran escala la construcción
die viviendas, que tendrán la califica-
ción de "viviendas protegidas" ;
orientará esta construcción con una
visión unitaria de las necesidades
nacionales .por planes comarcales,
dentro de un plan de conjunto a cu-
ya elaboración colaborarán todas
ellas" sin olvidar que el problema
de la vivienda no se resuelve sola-
mente con la edificación de la casa,
sino que se necesitan los servicios
complementarios y las comunicacio-
nes precisas que son fundamentales

raciones locales y Autoridades, cui-
dando los Gobernadores civiles, en
virtud de la 8. de las normas preci-
tadas, se dé a la presente la debida
Publicidad y además se ordenará a
las Corporaciones que antes de tomar
posesión de su cargo los designados,
tendrán indefectiblemente que presen-
tar la documentación que se exige en
el artículo 4.° de la Orden de convo-
catoria, sin cuyo requisito no se les
dará posesión del cargo pera el que
se les designe.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 10 de Abril de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Subsecretario del
Interior, José Lorente.
Sr. Gobernador Civil de

RELACIÓN QUE SE CITA

SECRETARIOS
Provincia de Córdoba

Fuente Palmera, don Rafael No-
guera Díaz.
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NÚM. 879

Jefatura del Estado

LEY
de 19 de Abril de 1939 estableciendo

un régimen de protección a la vivien-
da renta reducida y creando un Ins-
tituto Nacional de la Vivienda encar-

gado de su aplicación.
Facilitar vivienda higiénica y ale-

gre a las clases humildes es una exi-

DISPONGO:

ARTICULO PRIMERO

RÉGIMEN 132 PROTECCIÓN

Se establece un régimen de pro-
tección en favor de las entidades y
particulares que construyan vivien-
das higiénicas, de renta reducida,
con arreglo a las prescripciones de
esta Ley. Las viviendas que se aco-
moden a este régimen recibirán el
nombre de "viviendas protegidas"
y su uso y aprovechamiento se suje-
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ARTICULO DECUdertas más convenientes, sean te-
rrenos, sea en numerario. En igual-
dad .de condiciones, serán preferi-
dos los proyectos que se refieren a
grandes grupos de ,casas, construi-
bles en serie y los de viviendas de
repta más reducida, singularmente
cuando fuesen capaces para alber-
gar familias numerosas.

ARTICULO OCTAVO

PRIMAS A LA CONSTRUCCIÓN

Las primas a la construcción con-
sistirán en el abono de una cantidad
en metálico, que oscilará entre el
diez y el veinte por ciento del coste
real de la construcción. Las otorga-
rá el Instituto Nacional de la Vi-
vienda a las viviendas construidas
por Cooperativas de obreros, arte-
sanos o labradores, en que los pro-
pios socios aporten a la construcción
su trabajo personal, y cuando las vi-
viendas por .el conjunto de sus con-
diciones, .puedan ser presentadas
como modelo de las de su clase den-
tro de la comarca.

La concesión de primas será dis-
crecional por parte del Instituto,
dentro de los recurses de que dis-
ponga y se abonarán .preferentemen-
te en forma de entrega de materia-
les de construcción o de pago de
certificaciones 'de obra.

ARTICULO NOVENO

EXPROPIACIÓN FORZOSA

El Ministerio de Organización y
Acción Sindical, podrá conceder, en
casos excepcionales, el beneficio de
la .expropiación forzosa para adqui-
rir los salares necesarios para la
construcción de "viviendas prote-
gidas".

La declaración de utilidad públi-
ca del proyecto y de la necesidad
de la ocupación de los terrenos se
hará por Orden Ministerial y habrá
de recaer sobre un proyecto ya
aprobado por el Instituto Nacional
de la Vivienda, que revista impor-
tancia con relación a la localidad en
que haya de realizarse y en el que
resulte demostrada la necesidad de
su ejecución y la negativa de los
propietarios de los terrenos a ven-
derlos a un precio razonable.

Para la declaración a que hace re-
ferencia el anterior apartado, será
necesario que en el oportuno expe-
diente se hayan tenido en cuenta Jos
planes de urbanización y el informe
de la Comisión municipal correspon-
diente.

El justiprecio de cada finca lo rea-
lizarán un perito :de dada parte y
otro designado por el Ministro; ca-
da uno razonará su parecer, pero
todos en un solo documento, que
suscribirán los tres. Para la tasación
habrán de tenerse en cuenta el valor
con que las fincas aparezcan catas-
tradas y, en su caso, el que se les
haya asignado por el Ayuntamiento
para la exacción del arbitrio sobre
solares en los cincoarios últimos,
las rentas que hayan producido en
el mismo período y el valor actual
de las fincas análogas, por su clase
y situación, del mismo Municipio;
pero no se estimará el aumento de
valor que pudieran experimentar las
fincas a consecuencia del proyecto,
ni las mejoras que los dueños hicie-
ren en ellas después de declarada la
necesidad de, su ocupación. Si no
hubiese conformidad entre los tres
peritos, el Ministro, previo informe
:del Instituto, en resolución motiva-
da, fijará el precio que haya de abo-
narse a cada uno ,cle los propietarios
expropiados,

2

tará, asimismo, a los preceptos die la
presente Ley y de su Reglamento.

Bajo la dependencia del Ministe-
rio de Organización y Acción Sindi-
cal se crea un Organismo que se de-
nominará "Instituto Nacional de la
Vivienda", que tendrá por misión
fomentar la construcción de vivien-
das protegidas y asegurar su mejor
aprovechamiento.

ARTICULO SEGUNDO

«VIVIENDAS PROTEGIDAS»

Se entenderá por "viviendas pro-
tegidas" las que, estando incluidas
en los planes generales formulados
por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, se construyan con arreglo a
proyectos que hubiesen sido oficial-
mente aprobados por éste, por reu-
nir las condiciones higiénicas, técni-
cas y económicas determinadas en
las Ordenanzas comarcales que se
dictarán al efecto.

La protección de la Ley alcanzará
en todo caso, al taller familiar, en
las viviendas para artesanos, y al
granero y establo, en las casas para
labradores. También se extenderá
a los edificios destinados a capillas
y escuelas que se constituyan for-
mando parte de los proyectos de
grupos o barriadas.

Si las casas se hubiesen de cons-
truir en terrenos sin urbanizar, será
imprescindible que el proyecto abar-
que las obras de urbanización indis-
pensables y los servicios comple-
mentarios.

ARTICULO TERCERO

QUIENES CONSTRUYEN

Podrán construir "viviendas pro-
tegidas", y gozar, por consiguiente,
de los beneficios de esta Ley en el
grado y forma que establecen los
artículos siguientes:

a) Los Ayuntamientos y Dipu-
taciones provinciales.

b) Los Sindicatos.
,c) Las Organizaciones del Mo-

vimiento.
d) Las empresas, para sus pro-

pios trabajadores.
e) Las Sociedades benéfi f:as de

construcción y las cajas de Ahorros.
f) Los particulares que hayan de

habitar su propia casa y las Coope-
rativas de Edificación que estos cons-
tituyan a tales fines.

g) Las entidades y los particula-
res que :construyesen, a título lucra-
tivo casas de renta, siempre que en
ellas destinaren pisos, en cierta pro-
porción, a viviendas de alquiler re-
ducido.

En casos excepcionales podrá el
Instituto emprender por si mismo la
construcción de viviendas en las con-
diciones que establece el articulo 19.

ARTICULO CUARTO

BENEFICIOS

Los beneficios que se podrán con-
ceder a las viviendas protegidas son:

a) Exenciones tributarias.
b) Anticipos sin interés, reinte-

grables a largo plazo.
e) Primas a la construcción.
d) Derecho a la expropiación

forzosa de terrenos edificables.
Las exenciones tributarias y el

beneficio de la expropiación forzosa,
se otorgarán a las viviendas cons-
truidas por cualquiera die las enti-
dades o personas enumeradas en el
artículo anterior; los anticipos solo
podrán :concederse a las Corporacio-
nes locales y sindicales y a las Or-
ganizaciones del Movimiento y las
primas se reservan para los cons-
tructores a que se refiere el artictllo
octavo.
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ARTICULO QUINTO

BENEFICIOS EN LAS CARGAS FISCALES

Las contribuciones e impuestos
que a continuación se señalan, se
aplidarán a las "viviendas protegi-
das" con una reducción equivalente
al 90 por 100 de su total importe.

a) Impuestos de Derechos Rea-
les y transmisión de bienes y del
Timbre del Estado que graven:

Uno.—Los contratos de adquisi-
ción de los terrenos en que hubieran
de realizarse las construcciones.

Dos.—La primera cesión o venta
de las casas.

Tres.—Los contratos para la .cons-
trucción.

Cuatro.—Los contratos de présta-
mos o anticipo con destino exclusivo
a la construcción y su cancelación.

Cinco.--La emisión de obligacio-
nes para estas construcciones y su
amortización.

Seis.—Las herencias, legados, do-
nativos y subvenciones a favor de
las Asociaciones benéficas o coope-
rativas con destino a "viviendas pro-
tegidas".

Siebe.—La primera transmisión
hereditaria de las casas, o de lös
plazos o cuotas pagadas a cuenta
de las mismas, si la sucesión fuere
a favor de los ,descendientes, ascen-
dientes o del cónyuge sobreviviente.

b) Toda contribución, im.puesto
o arbitrio, ya sea del Estado, provin-
cia o Municipio, que grave las casas
durante los veinte arios siguientes.

e) Impuesto de pagos del Esta-
do, a toda entrega que el Instituto
hiciese, sea en forma de primas a la
construcción, sea como anticipos.

ARTICULO SEXTO

ANTICIPOS CONDICIONADOS

Los anticipos los otorgará el Insti-
tuto Nacional ,de la Vivienda, exclu-
sivamente, a los Ayuntamientos, las
Diputaciones provinciales, los Sindi-
catos y las Organizaciones del Mo-
vimiento y por un importe máximo
del cuarenta por ciento del total ,de
la obra, incluidos el valor de los te-
rrenos, el de la construcción y el de
la urbanización y servicios. El anti-
cipo se hará sin interés y con garan-
tía .de primera o segunda hipoteca;
será reintegrable, por anualidades
fijas, a partir de los veinte arios si-
guientes y estará supeditado al cum-
plimiento, por parte de la entidad
que lo recibe, de estas dos condicio-
nes:

a) Que aporte un diez por cien-
to, como mínimo, del capital total
que importe la obra, bien en nume-
rario, bien en terrenos, cuya valora-
ción se hará por el procedimiento
que se establece en el párrafo ter-
cero del artículo noveno.

b) Que aporte el cincuenta por
ciento restante, sea como capital
propio, sea obtenido en préstamo
siempre que éste reúna las condicio-
nes que determine el Instituto.

Las cantidades del anticipo se irán
entregando, después de intervenida
la aportación del icgonstructor, a me-
dida que avance la construcción y
en los plazos que en los contratos
se determine; se abonarán, siempre
que sea posible, en forma de pago
de certificaciones de obra.

ARTICULO SEPTIMO

ORDEN DF. PREFERENCIA

En la 'concesión de anticipos por
parte del Instituto gozarán de pre-
ferencia los proyectos que fuesen
acompañados de proposiciones u
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ARTICULO DECIMOSEGUNDO

CALIFICACIÓN

Terminadas las obras correspon-
dientes a cada proyecto, el Instituto
otorgará la calificación definitiva de
"viviendas protegidas" a las cons-
truidas, siempre que se hubiesen
ajustado al proyecto aprobado por él.

Los propietarios de las casas po-
drán solicitar en su día la descalifi-
cación o -desvinculació n de las mis-
mas cuando no quisieran someterse
por más tiempo a las limitaciones
que impone este régimen, pero en
este caso, habrían de reintegrar al
Instituto de todas las cantidades
que por cualquier concepto hubieran
recibido de él y de su interés legal
durante el tiempo transcurrido. Es
potestativo del Instituto el otorgar
esta desvinculación, y solamente
lo hará en los casos en que estime
la petición justificada.

ARTICULO DECIMO TERCERO

USO DE LAS VIVIENDAS

Las viviendas protegidas podrán
ser dadas en alquiler, cederse gra-
tuitamente o a censo o venderse al
contado o mediante amortización.
También podrán ser enajenados por
separado sus distintos pisos. El Re-
glamento determinará las condicio-
nes que deban reunir los que hayan
de habitarlas y la forma en que se
hará su adjudicación cuando varias
personas aspiren a ser beneficiarios
de una misma vivienda.

Los propietarios de las casas ven-
drán obligados a mantenerlas en
buen estado de conservación y cui-
darán de su po•iCía e higiene, que-
dando sometidos a la vigilancia su-
perior del Instituto, el cual podrá
llegar si preciso fuere, hasta realizar
las obras necesarias por cuenta de
ellos.

ARTICULO DECIMOCUARTO

RÉGIMEN EXCEPCIONAL

En los casos excepcionales en que
el Instituto emprenda por si mismo
la construcción de viviendas, reque-
rirá previamente de los que hayan
de ser sus concesionarios, además
de la entrega del terreno, el adelan-
to del 80 por 100 del importe del
presupuesto de obras. En -estos ca-
sos el Instituto conservará la pro-
piedad de las casas hasta que le sea
amortizado todo su valor.

El Instituto podrá acudir a este
procedimiento cuando se trate de
necesidades graves y apremiantes y
a falta -de toda otra iniciativa. El
acuerdo requerirá la mayoría de los
votos del Consejo Asesor y habrá
de merecer la aprobación del Mi-
nistro.

ARTICULO DECIMOQUINTO
EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Nacional de la Vi-
vienda dependerá directamente del
Ministro de Organización y Acción
Sindical, al cual le corresponde
orientar su política y vigilar la mar-
cha de sus servicios. Al frente de
los servicios del Instituto habrá un
Director, nombrado por Decreto
aprobado en Consejo de Ministros a
propuesta del Ministro.

Habrá, asimismo, un Consejo Ase-
sor, formado par los siguientes vo-
cales: tres, nombrados libremente
por el Ministro entre personas com-
petentes; uno, en representación de
las Corporaciones locales; uno de
los Sindicatos; uno designado por
Falange ESpariola Tradicionalista y
de las J. O. N. S.; otro por las Ins-
tituciones de Previsión y. Cajas de

Ahorro y el Fiscal General de la Vi-
vienda.

El Consejo será presidido por el
Ministro o en virtud de delegación
suya, por el Subsecretario o por el
Director del Instituto, que tendrá la
Condición de Vicepresidente.

Será Secretario del Consejo la
persona que el Ministro designe:
tendrá categoría de Jefe de Admi-
nistración y asistirá a las reuniones
con voz, pero sin voto.

ARTICULO DECIMOSEXTO
DIRECTOR

El Director tendrá la categoría de
Jefe Superior de Administración.
Ostentará la representación del or-
ganismo en todas sus actuaciones,
llevando su firma, y desempeñará
las funciones de Ordenador .de pa-
gos. Será el Jefe Superior de los
servicios y tendrá la condición de
Vivepresidente del Consejo.

El Director oirá al Consejo Ase-
sor en todos los asuntos a que se
refiere el artículo siguiente. En ca-
so de discrepancia entre el Director
y la mayoría del Consejo, éste pue-
de acudir al Ministro, el cual resol-
verá.

ARTICULO DECIMOSEPTIMO

ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO

El Instituto Nacional de la Vi-
vienda tendrá las siguientes atribu-
ciones:

Primen.—Dictar Ordenanzas ge-
nerales sobre la construcción de vi-
viendas pcotegidas, señalando las
condiciones higiénicas, técnicas y
económicas de las mismas.

Segunda.—Formular los Planes
gen e rales de -construcci 611, atendien-
do a las necesidades de la coloniza-
ción interior del país, a la gravedad
y urgencia que presente el problema
en las diversas comarcas y a las exi-
gencias del' urbanismo.

Tedera.—Aprobar los Planes co-
marcales -de obras que elaboren sus
Delegaciones sobre los planes y pro-
yectos que formulen con la colabo-
ración de las Corporaciones locales y
sindicales y las demás -entidades
constructoras.

Cuarta.—Hacer anualmente una
distribución, por provincias, de las
cantidades que haya de anticipar y
repartir en primas.

Quinta.—Proponer, por -comarcas,
los tipos de viviendas que deban
servir de modelo, señalando sus ca-
racterísticas, según sean para labra-
dores, artesanos, etc., y 7,roporcio-
nar gratuitam.ente los planos y ma-
quetas de los mismos; estos mode-
los pueden ser escogidos en concur-
so público y premiados r, n metálico
con diplomas o medallas.

Sexta.—Fijar el valor máximo de
las casas y el límite máximo de los
alquileres que puedan ser autoriza-
dos en cada una de las localidades en
que se proyecte la construcción de
viviendas. El importe de la cons-
trucción por vivienda no podrá ex-
deder ,de 30.000 -pesetas.

Séptima.—Aprobar los proyectos
de construcción, comprendidos ilos

terrenos en que se edifique, y califi-
car, en su día -como "viv , endas pro-
tegidas" las casas construidas con
arreglo a los mismos; así como con-
ceder, en su caso, las !desvinculado-
nes a que hubiere -lugar.

Octava.—Autorizar las obras de
urbanización y de instalación de los
servicios complementarios de las
barriadas o grupos de viviendas
protegidas.

Novena.—Intervenir cerca de las
Cajas de Ahorro, con el Instituto
Nacional -de Previsión y sus Cajas

Colaboradoras o con otras entidad-es
de Crédito, a fin de concertar las
condiciones de los préstamos a faci-
litar a Corporaciones, Sindicatos y
Organizaciones del Movimiento para
la construcción de "viviendas pro-
tegidas".

Décima.—Conceder los anticipos
para la construcción y estipular con
las Corporaciones, Sindicatos y Or-
ganizaciones -del Movimimto los co-
rrespondientes contratos de dicho
préstamo con las con-diziones que
fuesen del caso.

Undécima.—Informar al MiWstro
sobre la expropiación forzosa de los
terrenos.

Décimasegunida.—Adjudicar las
primas de construcción.

Décimatercera.—Aprobar los plie-
gos de condiciones que deben regir
en los concursos de proyectos y en
las subastas de obras que hagan los
Sindicatos, las Corporaciones y Or-
ganizaciones del Movimie.nto.

Décimacuarta.—Sacar a concurso
o subasta la ejecución de las obras
correspondientes a los proyectos que
elevaren a la aprobación del Institu-
to las Empresas que con-struyen pa-
ra sus obreros y las Sociedades be-
néficas y Cajas de Ahorros.

Décimaquinta.—Establ cer carac-
terísticas para la tipificación de ma-
teriales de construcición y de mobi-
liario.

Décimasexta.—Ejercer una alta
inspección sobre la ejecución de los
proyectos aprobados.

Décimaséptima.—Aprobar los pre-
supuestos y cuentas anuales que ha-
yan de ser elevados al Ministro.

Décimaoctava.—Vigilar el aprove-
chamiento y la conservación de las
viviendas.

Décimanovena.—Imponer las san-
ciones -que el Reglamento determine
a los infractores de la legislación
sobre viviendas protegidas.

Vigésima.—Diri gir la propaganda
para el fomento de la ecistrucción
de estas viviendas.

Vigésimaprimera.--Informar al Mi-
nistro siempre que se le requiera
para ello.

Vig-ésimasegunda.—Proponer las
reformas que crea convenientes a la
legislación sobre viviendas prote-
gidas.

ARTICULO DECIMOOCTAVO

SUS MEDIOS ECONÓMICOS

Los medios económicos con que
contará el Instituto serán los siguien-
tes:

Primero.—Las subvenciones anua-
les que en sus presupueatos consig-
ne el Estado y las subvenciones y
donativos que pueda recibir de las
provincias, Municipios y Sindicatos,
de Sociedades y particulares.

Segundo.—Los bienes, derechos e
ingresos con que contaba el disuelto
Patronato de Política Sociail Inmobi-
liaria y las rentas -de los bienes pro-
pios del Instituto e ingresos de sus
servicios.

Tercero.--Una cuarta parte del
recargo de una décima ea las contri-
buciones territorial e industrial, au-
torizado por el Decreto de 29 de
Agosto de 1935, que podrá ser im-
puesto con carácter obligatorio; este
ingreso habrá de ser iirrertido pre-
cisamente -en obras de la misma pro-
vincia.

Cuarto.—Un setenta por ciento del
importe total de las fianzas de al-
quileres que obligatoriamente debe-
rán depositar los propietdrios a dis-
posición del Instituto, en la forma
que dispondrá el Reglamento.

Quinto.—Los demás que determi-
ne, en su día, el Gobierno a la vista

del desarrollo que adquiera el Insti-
tuto y del resultado de su labor.

ARTICULO DECIMONOVENO
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

El Instituto Nacional de la Vivien-
da tendrá personalidad jurídica pa-
ra adquirir, vender, permutar, arren-
dar, hipotecar y a-dministrnr sus bie-
nes, y, -en general, para contratar
sobre todo lo relativo a "viviendas
protegidas".

Administrará su patritnonio con
autonomía, pero moviéndose siem-
Pre dentro del presupuesto de gas-
tos e ingresos que hubiere aprobado,
para el año el Consejo de Ministros,
reflejándose el resultado :lea mismo
en el Presupuesto general del Es-
tado.

A nombre del Instituto se abrirá
una -cuenta especial de Tesorería,
en la que figurará necesariamente
todo el efectivo . de que dispusiere y
en la cual se ingresarán, trimestral-
mente, las consignaciones que figu-
ren en los Presupuestos del Estado.
Los créditos no invertidos de un
Presupuesto entrarán a formar parte
del patrimonio -del Instituto.

Para ejercer ila fiscalización de los
gastos del Instituto Nacional de la
Vivienda el Ministro de Hacienda
nombrará un representani-,e del Ser-
vicio Nacional de Intervención, que
actuará de Interventor Delegado
del Instituto.

El Consejo del Instituto presen-
tará al Ministro, en el primer tri-
mestre de cada ario, una Memoria
relativa a la actuación del mismo
en el ejercicio anterior, seguida del
balance de sus bienes y derechos y
del resumen de sus ingresos y gas-
tos, con inclusión de sueldos y ma-
terial.

El Instituto :podrá utilizar para
hacer efectivoi sus créditos, de to-
da índole, el procedimiento de apre-
mio regulado por el Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928 y el Real Decreto de 20 -de
Febrero de 1931.

ARTICULO VIGESIMO

DELEGACIONE S COMARCALES

El Instituto, por acuerdo -de su
Consejo, podrá establecer Delega-
ciones comarcal-es con funciones in-
formativas y de inspección.

Al frente de estas Delegaciones
habrá un Delegado -del Director que
se entenderá directamente con éste
para el cumplimiento de u cometi-
do.
ARTICULO VIGESIMOPRIMERO

SANCIONES

Los individuos o entidades que
infrinjan las -disposiciones de esta
Ley serán castigados con sanciones
consistentes en la suspensión o pri-
vación definitiva de los beneficios
concedidos en la forma que se de-
termine en el Reglamento. Contra
estas sanciones cabrá recurso ante
el Ministro de Organización y Ac-
ción Sindical.
ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO

DEROGACIÓN Y REGLAMENTO

Queda derogada la legislación
actualmente vigente sobre casas ba-
ratas, económicas y pari. funciona-
rios, en cuanto se oponga a lo dis-
puesto en la presente Ley o al sen-
tido fundamental -de la misma, sin
perjuicio de los derechos y obliga-
ciones nacidos con arreglo a aqué-
llas; el procedimiento para hacer
éstos efectivos se atemperará, en lo
posible, a las prevenciones de esta
Ley y de su Reglamento.

El Ministerio de Orginización y
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Acción Sindical dictará el Regla-
mento , de esta Ley y las demás dis-
posiciones necesarias para su apli-
cación.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La Junta Administra-
dora Nacional de Casas Baratas y
Económicas, creada por el Decreto
de 13 de Octubre de 3938, cesará
en sus funciones tan pronto como
quede constituido el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, al cual traspasa-
rá todos sus servicios, transfiriéndole,
asimismo, sus recursos, bienes, de-
rechos y asignaciones, así como los
créditos y reembolsos pendientes.
Del mismo modo serán incorporadas
al Instituto las demás obras simila-
res que existieren, sean .de carácter
nacional o local; esta incorporación
se hará en los términos Que deter-
mine el Reglamento.

El Instituto cuidará de adminis-
trar, en lo sucesivo, los bienes pro-
cedentes .de la anterior Política So-
cial Inmobiliaria, pudiendo practicar
una revisión de los préstamos sub-
venciones y demás beneficios conce-
didos con arreglo a la legislación
anterior.

Segunda.—Hasta tanto que el
Instituto Nacional de la Vivienda no
formule sus planes generales de
Construcción, podrá el mismo Ins-
tituto autorizar la construcción de
"viviendas protegidas", siempre que
respondan a una necesidad social y
cuando el cumplimiento de las mis-
mas no sea notoriamente perjudicial
a los posibles planes de colonización
interior o de urbanización en su
caso.

Así lo dispongo por la presente
Ley dada en Burgos a diecinueve de
Abril de mil novecientos treinta y
nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Oficina Provincial de Migración
DE CORDOBA

Circular núm. 908

El Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Emigración por conducto
de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, remite para su mayor publici-
dad la siguiente Orden:

«En virtud de lo dispuesto en la
Orden de 5 de Enero de 1938 y De-
creto de 18 de Noviembre del mis-
mo ario, todos los Empresarios tienen
obligación de dar cuenta a la Oficina
de Colocación de los puestos vacan-
tes de sus plantillas que deseen cu-
brir, trámite sin el cual no se puede
dar nuevo empleo a ningún trabaja-
dor por cuenta ajena, cualquiera que
sea su clasificación y categoría.

Dichas disposiciones se han dicta-
do para que el Servicio de Reincorpo-
ración de los Comb .lientes al Traba-
jo, conozca las posibilidades de aco-
plar a los desmovilizados, a los que
se concede derecho preferente sobre
los no excombatientes nacionales, pa-
ra ocupar toda clase de destinos va
cantes, con arreglo a sus aptitudes
personales. Así, pues, solamente con
carácter interino se podrán cubrir las
vacantes que se produzcan en las Em-
presas, si los que se designen para
ocuparlas no son excombatientes na-
cionales.

Próxima la fecha de comenzar los
licenciamientos, ha de tenerse presen-
te esta orientación sobre normas de

colocación, en evitación de tener que
aplicar las sanciones que dichas dis-
posiciones tienen previstas.»

Lo que se publica para el general
conocimiento con el fin de que se
cumpla y haga cumplir por los Orga-
nismos de Colocación que de esta
Oficina dependen.

Córdoba 3 de Mayo de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Jefe de la Oficina,
Melchor Osuna.

Cédula para la notificación de em-
bargo de fincas

Núm. 883
Provincia de Córdoba.--Zona de Prie-

go.— Pueblo de Carcabuey.— Con-
tribución Rústica.—Año de 1936
al 38.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Una pieza de tierra Cereales. Cha-
parros, de este término; de cabida
dieciocho áreas y ochenta y tres cen-
tiáreas; linda al Norte, Rafael Luque
Trillo; Este, Simeón Lucena; Sur, Pe-
dro Sicilia, y Oeste, Carmen Ruiz.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Regis t ro de la propiedad,
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y ca-
so de no verificarlo se subsanará la
falta en la forma prevenida en la re-
gla 5. a del artículo 42 del Reglamento
de la ley Hipotecaria.

Carcabuey 22 de Abril de 1939.—
El Agente Ejecutivo, José Caracuel.
Sr. D. Francisco Caballero López.

Núm. 884
Provincia de Córdoba.- Zona de Prie-

go.—Pueblo de Carcabuey.—Con-
tribución Rústica.—Año de 1935
a138.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-.
bución, las fincas siguientes:

Una pieza de tierra Olivar, en la
Dehesa, de este término; de cabida
once áreas y veintiocho centiáreas;
linda Norte, José Vargas; Este, Anto-
nio Miguel Castro; Sur, Rafael Cas-
tro, y Oeste, Josefa Galísteo.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmediata
mente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y ca-
so de no verificarlo se subsanará la
falta en la forma prevenida en la re-
gla 5.a del artículo 42 del Reglamento
de la Ley Hipotecaria.

Carcabuey 21 de Abril de 1939.—El
Agente ejecutivo, José Caracuel.
Sr. D. Diego Parejo Luque.

Recaudación Municipal de Ar-

bitrios de Lucena

Núm. 873
Don Francisco Alzueta Bpjalance,

Depositario Recaudador del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que desde el día pri-

mero del próximo mes de Mayo has-
ta el 10 de Junio siguiente queda
abierto el período voluntario de co-
branza de los arbitrios sobre produc-
tos de la tierra, consumo o venta de
bebidas y carnes en la zona libre, in-
quilinato, kioscos y aparatos automá-
ticos de venta instalados en la vía pú-
blica, parada en tal vía de carruajes
de alquiler y casinos y círculos de re-
creo; y de los derechos o tasas sobre
vigilancia higiénico sanitaria y de se-
guridad de establecimientos y presta-
ción de servicios por alcantarillado;
durante cuyo plazo podrán los con-
tribuyentes sastifacer sus respectivas
cuotas anuales, del segundo semes-
tre y segundo trimestre del ejercicio
actual.

El pago deberá hacerse en la De-
positaria-Recaudación de este Ayun-
tamiento durante todos los días hábi-
les y horas de nueve a trece en los
treinta primeros y de nu e ve a trece y
catorce a veinte en los diez últimos;
quedando conminados con el veinte
por ciento de recargo y la ejecución
de sus bienes, sin má.s notificación ni
requerimiento que el presente edicto
si dejan transcurrir el plazo sin veri-
ficar el pago, advirtiéndoles que si lo
hacen del veinte y uno al último día
del mes de Junio solo sastífarán el re-
cargo del diez por ciento, que auto-
máticamente se elevará al veinte pa-
sada esta última fecha, todo en armo-
nía con lo dispuesto por el vigente
Estatuto de Recaudación y disposi-
ciones complementarías.

Lucena veinte y siete de Abril de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.—Francisco Al-
zueta.—Publiquese: El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

Ayuntamientos
SANTAELLA

Núm. 869
Ignorándose el paradero de los mo-

zos Miguel Aguirre Valverde, An-
drés Bonilla Pozo, Rafael Bonilla Za-
mora, Leopoldo Domínguez Carmo-
na, José M. Moyano Jurado, Antonio
Perdigón Fernández, Juan Requena
Zamora, Eduardo Ruiz León, Mateo
Sequera Morales y Felipe de la Torre
Tabares, naturales de este término, y
hallándose comprendidos en el alis-
tamiento para el reemplazo del ario
1941, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes,amos o per-
sonas de quienes dependan, que por
el presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consísto
rial personalmente o por legílimo re-
presentante, a exponer cuanto a su
derecho convenga relativo a su inclu-
sión en dicho alistamiento; en la inte-
ligencia que este edicto se inserta en
sustitución de las citaciones ordena-
das por el Reglamento para la apli-

ma aiceinótno de Rleae mvipgleanztoe 
del Ej clit93o9

Ario de la Victoria.—E1 
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Núm. 870

Don Mariano Aguayo BernundPer:i
dente de la Comisión Gestora e -

mento en que por la adminfi tacil'i

Ayuntamiento de esta ciudad
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días hábiles acoutar desde la pI.Eta e
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en la misma y extensión de can,
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nistración.
Palma del Río 25 de Abril de 2

Ario de la Victoria.—Mariatai Ala
yo Bernuy.

CORDOBA

Núm. 888

Aprobada por la Comisión Gen:
ra de mi presidencia la matricule
mada para la exacción en el cenit:,
te ejercicio del arbitrio con fines
fiscales sobre las casas de lenotK
establecidas en esta capita l , comen
dida de policía de costumbres
anuncia por el presente edict o
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